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SUMARIO 20 barriles, materiales para la cornpostu· 
ra de éstos y el trasporte de los P1ismos 

dos círculos. Esta erogación se imputa· 
rá á "Gastos de las Rentas".-Cornuní. 

BACIENDA. ¡ CREDITO PUBLICO-Be ha- & la. Receptoría. de Rentas de Olanchito, quese. 
DÁVILA. cen unos nom bramfentos-Se autoriza la ero- así: 

pctón de• 1'7.67-Se confirma un nombra- Valor de 20 bal'riles pintura y 
miento-Se autoriza la erogación lle a 22.00 aceite. . . • . . ....•....•.••••• $ 

El Subsecrete.rio de Este.do, encarga.do 
86 .18 de la. Cartera de Hacienda y Crédito Pú· 

-Se autoriza. la erogación de• 15.00-Se r~ 
Sllelve de conformidad una solic.ltuddel Al· Valor de trasPorte · · · · · · · · · · · • 
dalde A uxfliar de San Lucas-Se autoriza la " líos· · · • . · · · · ...... · · .• 

40. 00 blico, 
4.62 J. R. Rivaa. 

erogación de S 14.00-Se autoriza Ja eroga.. .. 3 manos de pintura á. los 
& autor\S6 la erogación de • 15 .00 ol6n lle t 163.31-Se autorlr.a la erogación de barriles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 16. 87 

1110.00-Se autoriza la erogación de • 20.00 
-Se autoriza la erogación de a 20.00-Se ha.
ce un nombramiento-Se autoriza la eroga
ción de • 90.00-Se autoriza la erogación de 
t 1.00. 

A.VISOS. 

ADMINISTRACION DAVILA 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1910. Suma ............. $ 147 .67 
0 

__ 

El Presidente Constitucional de la~ 
Esta erogación se imputará á ''Renta púb1ica. 

de Aguardiente" .-Comuníquese.. ACUERDA: 

DÁVIL4. Autorizar al Administrador de la Adua-
El Subsettetario de Estado, encarga.do¡ na de Puerto Cortés para que abone en 

de la. Cartera de Hacienda ~ Crédito Pñ· su Contabilidad del preMente a.11.o econ6-

J. R. Rwaa. virtió en la reparación de un bote del va· 
blico. '¡mico($ 15.00) quince pesos, suma. queiu· 

---------------- por "Tatumbla". Esta. erogación. se im-
Se confirma un nombra.miento putarl. á la partida. 7•, Capítulo X, Ra-Se hacen unos nombramientos 

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1910. 

Habiendo pasa.do á. otro puesto de la 
Administración Pliblica. el Jefe de Con
tabilidad de la Oficina. de Centralización 
de Cuentas, don Antonio Aplícano, el 
Presidente de la. República 

ACUERDA: 

Nombrar ea su luga.r, con el sneldode 
ley, á don Eva.risto Matute. actualmente 
Jefe de la Sección de Es~c'lística de la 
misma oficina; y en l uscar de éste, con el 
sueldo asignado en el Presupuesto, á don 
Guillermo Elvir. -Comuníquese. 

DÁVILA. 

El Subsecretario de Estado, encargado 
de Ja Cartera de Hacienda J Crédit.o Pú· 
blico, 

J. R. Rivas. 

Se autoriza. Ja erogación de• 147.67 

mo de Hacienda., del Presupuesto Gene
Tegucigalpa: 19 de diciembre de HHO. ral de Gastos vigente.-COmuníquese. 
El Presidente Constitucional de la Re

pública 
DÁVILA. 

El Subsecretario de Estado, encargado 
ACUERDA: de la Cartera. de Hs.cienda y Crédito Pií· 

Confirmar el nombramiento de Recep· b1ico, 
tor de Rentas del distrito de Oomaya.gua, , J. R. Rival. 
hecho por el Administrador de aquel de· 

8 
d ----:-d-ad 

11 1 
ud. d 

1 • Co e resuelve e conform.1 una so e t e 
parta.mento en don L.uciano. ntreras. Alcalde aaxtliar de Sa.n Lucas 
en luga.r de doo Celestino Me3ía.. El se· 
flOt' Contreras desempe!l.ará el empleo re· 
ferido, previa Ja. fianza. de ley.-Comuní
quese. 

Tegucigalpa: 2 de diciembre de 1910. 
Vista. la. solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo por el seftor Antolín Mén-
DÁVILA. dez, Alcalde Auxiliar de la. a.Idea Sa.n 

El Subsecretario de Estado, encargado Lucas, en el departamento de Gracias, y 
de la. Cartera de Hacienda y Crédito Pú- los se!lores Inés Sánchez, Policarpo y 
blico, Jos to Martloez, Cris&nto Corea y Hercu-

J. R. Rivaa. laoo Herrera, vecinos del pueblo de San 

Se autoriza ta erogación de 122.00 Francisco, con residencia en aquella al
dea, pidiendo, á nombre del común de la 

Tegucigalpa: 19 de diciembre de 1910. misma, se les mande renovar el título del 
terreno llamado "San Francisco" y "San 

El Presidente Constitucional de la Re- Lucas," ubica.do en el distrito de Era.n-
'J'eguciga.1pa: 19 de diciembl'e de 1910. pu'bliºca d. 

ique, por encontrarse muy deteriorado 
El Presidente Constitucional de la Re· 

pública 
ACUERDA: 

Autorizar al Admínistrador de Rentaa 
de Yoro para que se date en su Contabi· 
lldad del presente atl.o económico la su
ma. de($ 147.67) ciento cuarenta y siete 
peeos, sesenta. y siete centavos, valor de 

A.CUERDA: 

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Olancbo para que abone en su Con
tabilidad del presente afio económico la 
suma de ($ 22) veintidós pe.sos, que in
virtió en sus gastos de viaje á las Recep· 
torías de Manto y Salamá, con motivo 
del cambio de Receptores en los expresa· 

é ilegible '()orla acción del tiempo. Apo
yan su petición en que el senor Antonio 
Merabreflo denunció y nl&ndó medir y 
compuso con su Majestad el referido si
tio, de siete caballerías y diez cuerdas 
ubicado en jurisdicción del primero de los 
pueblos citados, que fué medido en agos
to de 1726, y que posteriormente el se!lor 
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ci6n se imputará &l Renta de Agu&l"dien· 
te. -Comuníquese. 

DÁVlLA. 

El Subsecretario de Estado1 encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pá· 
blico, 

J. R. Rivas. 

Se autoriza la erogación de! 163.31 

de Rentu de Oopán pa11rará ¿ don Laeu 
Pineda por el alquiler de la bestia en 
que se trasladó una car¡ia de tnoneda de 
cobre, de este. ca.pítal á la oficiD&. den 
cargo, para su circulación en aquel de
pa.rtamento. Esta erogación se imput;a. 
rá á. la. Partida. 4~, Capítulo X, Ra.mo de 
Hacíend&, del Presupuesto General de 
Gastos vigente. -Comuníquese. 

Membrefto fundó un principal de capella· 
nías con valor de ciento cincuenta pesoe 
en lA. ha.cienda. 1 terreno antes mencio
nado", la. cual t.omaron á su cargo como 
inquiliaos para pa.gar su rédito anual los 
vecinos y moradores de aquel sitio, el que 
pagaron religiosa.mente, como lo com
prueban con los recibos que a.compal'!.an; 
que sus antepasados, teniendo necesidad 
de tierras para. sus labores, resolvieron Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1910. D.ÁVJLA. 
pagar la suma. mencionada. de la capella- El Presidente Constitucional de la Re· 
nía fincada. y bacerSie dueflos de ella., co- pública. 

El Subsecretario de Estado, encargado 
de le. Cartera. de Hacienda y OréditiO Pú
blico, 100 aparece justificado con el recibo. que ACUERDA: 

dieron los Contadores de Real Hacienda., Autorizar al Administrador de la Adua.- J. B. RivtJB. 

Se autoriza la erogación de • 20.00 
que se cargaron dicha cantidt.d con co- na. de Roa.tán para. que abone en su Con
nocimiento del senor Intendente de la tabilida.d•del presente atio económico la. 
Provincia de Honduras, Comisiona.do suma de ($ 163.31) ciento sesenta y tres 
Regio. El recibo fué otorga.do en laciu- pesos, treinta y un canta.vos, va.lor de la Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1910, 
dad de Coma.ya.gua. el 10 de septierubre conducción de aguardiente y anisado de El Presidente Constitucional de la Re-
de 1807 y desde aquella. época los veci- Trujillo á. la oficina. de su cargo, así: pública 
nos y común de la aldea de San Lucas Provisiones para el rancho ... $ 43.81 ACUJ!:RDA: 
han sido tenidos y reputa.dos como due- Pago de un Capitán y tres ma- Autorizar al Administrador de Renta& 
líos únicos del menciona.do terreno, sin rinos por cinco días. . . 105. oo de Ola.ncho para que abone en su Conta-
contradicción alguna, y este derecho ha. Valor del desembarque de los biHdad del presente atio económico 11 
pasado de generación en generación, de garrafones ... _ ......•. _. . . . . 15. oo suma de $ (20.00) veinte pesos, valor del 
padres á hijos hasta la época presente, --- 2 p. 8 de comisión que pagó á don Mi-
sio que baye.n sido molestados en ningún Suma.· .. · .• ·····.$ 168.31 guel Mej{a. t><>r la traslación de dos mil 
tiempo. Esta. eroga.ci6n. se imputará á Gastos pesos, de la oficina de su cargo á la Oaja 

Consta. el área. del terreno de 330 hectá- de las Rentas. -Comuníquese.DÁ Nacional, por medio de la Agencia de 
reas, 95 á.re&s 74 centiáreas. , . VILA. los sen.ores J. Rossner y Cía., en•· 

Vistos los documentos presentados y El Subsecretario d~ Estado, en~Tga.do ciudad. Esta. erogación se imputari ' 
el dictamen del Fiscal General de Ha.- d~ la Cartera de Hacienda Y Crédito Pú- la Partida 4•, Capítulo X, Ramo de Ha-
cienda. bhco, cienda, del Presupuesto Genera.l de Gw 

Cons1derando: que es de justicia. acce· J. R. Bivas. tos vigente.-Comuníquese. 
der á la. expresada solicitud: por tanto, el Se autoriza. la. erogación de• 110.00 DÁVIIJ.. 

El Subsecretario de Estado, encargade 
Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1911. de la Cartera de Hacienda.y Crédito P6-

Presidente de la. República., de confor
midad con el parecer fiscal y el artículo 
.35 de la Ley Agraria vigente, 

ACUERDA: 

El Presidente Constitucional de la R~ blico, 
pública J. R. Rit1u. 

ACUERDA: 

Mandar compulsar al común de la al- Autorizar la erogación de ($ 110.00) Se hace un nombramiento 

dea de Sa.n Lucas, sin perjuicio de terce- ciento diez pesos, suma. que el Adminis Tegucigalpa.: 10 de diciembre de lQ10. 
ro, el título correspondiente, prévio en- trador de la Aduana de Roa.tán pagará. 
tero en la Caja Na¿iona.1 de la suma de á quien corresponda, por el remolque de 
$ 16.54! en efectivo por los derechos de una goleta. de las decomisadas por el 
cinco centavos por hectárea que estable- Gobierno, á un punt.o de afianzamiento 

Teniendo que pasar á otro puesto de 
la. A.dministrs.ción. Pública. el Coronel a 
Juan L&t"&, el Presidente de la Repúf>liel 

ce la l~v.-Comunfquese. en el puerto, y por la compra y a.rreg o ..\CUERDA: 

DÁVILA. 

El Sub3ecreta.rio de Estado, encarga.do 
de la. Cartera de Hacienda. y Crédito Pú
. blico, 

J. R. Hivas. 

Se autorl7.a la erogación de • 14.50 

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1910. 

El Presidente Constitucional de la Re
pública. 

áCUERDA: 

Autorizar al Administrador de Rentas 
de Coma.ya.gua para, que abone en su 
ContabilidMI del presente ano económi-

del mástil de Ja goleta "Eclitor.', así: Nombrar en su lugar, con el sueldoat 
Valor del remolque dela. goleta.$ 10.00 ley, á. don Carlos von Lambsdorff, quita 

mástil y su colocación 100.00 tomad. posesión de su d~stino, prévial& 
---- fianza. respeetiva. -Comuníquese . 

Sllma ............. $ 110.00 D..\VILA. 
Este. eroga.ción se imputará. á. la. Pa.rti· El S b t · d E tad --"" 

d 6a. C í l X R H . u seere a.r10 e s o, en ....... 5 _ 
a · • a.p tu 0 1 amo de a.cien~, de la Cartera. de Hacienda. CréditiO 8 

del Presupuesto General de Gast.o$ v1- bl" Y 
gente. -Comuníquese. 

100
• J. R. Bi11a1. 

DÁVIL.A •. 

El Subsecretario de Estado, encargado 
de la Cartera de Hacienda y Crédito Pú
blico, 

J. B. llí11aa. 

Se autoriza la erogación de • 00.00 

Tegucigalpa.: 14 de diciembre de 1910. 
El Presidente Constitucional de la Do 

pública Se autonr;a. la. ero~ión de t 20.00 eo la suma de ($ 14.50) catorce pesos, ACUERDA: 

-cincuenta. centavos, valor de cuatro g&- Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1910. Que por la. Caja Nacional se papetl 
rra.foues vacíos que compró pa.:ra el ser- El Presidente Coll8tituclonal de lt. Be- arriero Ma.rcelino Hernández la llUlll& l1t 
vicio de las agencias de San Luis Y Ran- pública. ($ 90.00) novenfia pesos, valor de la -
cho Grande, á rll2ÓD de tres pesoa ea.da ACUERD.&.: ducci6n de 54 bultos de papel de eacrUtft. 
uno, Y una. docena de embudos para. el Autoriza.r la. eroga.ci6n de ($ 20.00) de Sa.n Lorenzo á esta. capita.l, á nlit 
servicio de otras agencias. Esta. eroga- veinte pesos, suma que el Adnúnistrador de 60 centavos por cada arroba., UW. 



úo pesado los baltos referidos 8. 750 li
bru. Esta. erogación se imputar• ' la. 
partida 61!-, Capítulo X, Ra.mo de Hacien 
da, del Preaupuest.o Genera.l de Ga.stoa 
vlgent.e.-Comuníq uP.se. 

DÁVILA. 

El Subsecretario de Este.do, encarga.de 
de la Cartera de Hacienda y Crédito 
Páblico, 

J. R. Rivas. 

Se autoriza la erogación de e 7 .oo 

Tegucigalpa.: 14 de diciembre de 1910. 
El Presidente Constitucional de la Re· 

l)ública 
ACUERDA: 

Autorizar al Administrador de Rentas 
de El Paraíso para. que pague á quien 
corresponda Ja suma de ($ 7.00) siete pe-
808, valor del alquiler de une. bestia en 
que el Inspector Melgar traio una ca.rga 
de cobre, retirado de la. circulación, á es· 
ta capital y llevó otra de munición, de 
'8ta. á aquella ciudad. Esta eroge.ción 
ae imputará á la Partida 41!i, Capítulo X, 
Ramo de Hacienda., del Presupuesto Ge
neral de Gastos vigente. -Comuníquese. 

DÁVILA. 

· El Subsecretario de Estado, sncarge.do 
de la Cartera de Hacienda. y Crédito Pú· 
blico, 

J. R. Rwas. 

AVISOS 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le· 
tras de esta Sección, hace saber: que por senten
el&, techa. nueve de los eorrtentes, fueron deela.
radosherederos de doria María Nieanor Urrutla, 
loa senores don Alejandro, Juan Pablo, Francis
co, María Cristina. y Trinidad Urrutia, conce· 
diándoseles la posesión efectiva de la herencia 
mencionada Y para los efectos de ley, se pone 
en oonocilpiento del público la anterior resolu
ción. - Yuscarán, 13 de junio de 1911. 
To):{Ás CERNA, Srio. VQ B9-H. FoBTlN M. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de esta Sección, hace saber: que por sen
tencia, fecha doce de mayo del corriente ai'io, fué 
declarada heredera abiotestada de los bienes 
que al morir dejódonJulián Castro, su legitima 
esp<ltla dona Manuela. Godoy, y ¡¡e le confiere la 
posesión efectiva de la herencia mencionada. Y 
para los efectos de ley, se pone en conocimiento 
del público la resolución anterior.-Yuscarán: 
13 de junio de 1911. 
Toxis C•""S.NA., Stio. V9 B 9-H. FoaTiN M. 

CBNTRO-AMERICA 

con los artrculos 19 y 137, Ley de Organización 
y Atribuciones de los Tribunales; 1.039, 1.040, 
1.041, 1.042 y 1.043, Código de Proeedlmlentos, 
concede á Ofella, Carlos Federico y Maria de 
Jesús, todos de apellido Valla.dares, la posesión 
efectiva de la herencia, d. beneficio de inventa
rlo, de Maria Jenoveva Zamora y J. Angel Va
lladares, madre y hermano de Jos ravoreotdos, 
respectlvainente, de quien se declaran herede· 
ros intestados, s\n perjuicio de teroero. Rágan· 
se las inscripciones prevenidas por el artículo 
714, C(\rllga Civil. Publíquese esta resolución 
en el periódico oficial ''La Gaceta," y amlncte· 
se, además, por carteles fijados, durante quince 
días, en tres de los lugares más frecuentados de 
de esta. ciuda.d.-~'fotilfquese.-R-amón Rosa Fi
go.eroa.-Miguel Sevilla, Srio. "-Extendida en 
Danlf, á 14 de junio de 1911. 
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como de media manzana, lindante: por el Orien
te, can posesión de Samuel Villeda; por el Nor
te, camino que conduce á Slnuapa; por el Po
niente, casa y solar de Bernardo Agullar, calle 
de p01· medio; y por el Sur, con casa de Marcelo 
Chlnchllla.-Oeotepeque, 29 de abril de UllO. 
JULlÁN ABITA. D. RAFAEL CRINCH[LLA, s. 

El suscrito, Reglstra.dor de la Propiedad del 
departamento de Comayagua, hace saber: que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el senor Li· 
cenciado don Miguel Soto, como recomendado 
de don Miguel Zavala., de Minas de Oro, presen
tó, para que fuera inscrita, la primera copla de 
la escritura pública o~orgada en el pueblo de 
Minas de Oro, el diez y siPte de junio del ailo 
próximo pasado, ante el Juez de Paz don Trinl· 
dad z. Oviedo, por la cual el seflor don Francis· 

MIGUEL SEVILLA, Srio. co Medina Lainez, de cuarenta y cuatro aflosde 
edad, casa.do, Maestro de Instrucción Prlmarta 

El in!rascrito, Registrador de la Propiedad y de aquel vecindario, da en venta. ~don Miguel 
del departamento, hace saber: que el seilor don Zavala, pm la cantidad de cien pesos, una casa 
J. Antonio Aplícano ha presenta.do el día de situada en el barrio "La 'Manzana." de aquel 
hoy, para su inscripción, la primera copia de pueblo, la cual es de ba.hareque, cubierta de te
una e;;critura otorgada. en Comayagüela. el 17 ja., de ocho varas de largo por cinco y media de 
de los corrientes, ante el Notarlo, Licenciado ancho; línda: por el Oriente, con solar baldfo; 
don U-uillerm.o BustillCI G., por la cual don An- por el Poniente, con un solar libre, en donde se 
tonlo Leiva vende al presentante, en Ja suma encuentran unos árboles fruta.les; por el :Norte, 
de doscientos pesos plata, un solar sito en el con casa de Gayetana. Cálix; y por el Sur, con 
"Llano del Potrero," jurisdicción de Coma.ya.- solar de la misma casa, el cual está acotado con 
güela: mide veinte varas de frente y cincuenta cereas de madera, mide diez y ocho varas de 
de fondo, en el cual solar hay construido un ta- frente por cuarenta de fondo, y está limitado: 
plal para casa. que tiene una y media varas de al Norte, con la propia casa y la de Cayetana 
altura, y mide diez y seis va.ras de largo por doce Cá.Ux, calle de por medio; al Sur, la quebrada de 
de ancho; y todo linda: al Norte y Poniente, "La Manzana;" al Este, huerta de don Gabriel 
terreno de don Pablo Padilla; al Sur, casa Y so- Cálix; y al Oeste, con solar de dofta. Juana Uclés 
lar de don Santos Soto, mediando el ca.mino que y solar baldío. Y no teniendo antecedente ins
conduce á Las Casitas; y al Oriente, la Oarrete- crlto el vendedor de los inmuebles indicados, se 
ra del Sor. No habiendo antecedente inserito, ha.ce saber la pretensión sobre inscripción para 
se hace saber al públleo para los efeotos del ar- los efect.M del articulo 2.322 del Código Civil.
tfoulo 2.322 del Código Civil.-Tegueigalpa, 19 Comaya.gua., 11 ele mayo de 1911. 
de junio de 1911. A.NT<' c. BusTrLLO. 

V A.LENTÍN 0.!LIX. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras de la. Seooién de Amápa.la., ha.ce saber: que 
el sellor don Rata.el Sala.zar, mayor de edad, ca
sado, negociante y de este vecindario, se ha pre
sentado pidiendo que se le extienda título su
pletorio de un solar que posee en la calle cRosa,> 
de esta población, y cuyos limites soo los si
guientes: al Norte, con solu.res de Lucia Bara
hona y Alejandro Guevara, mediando calle; por 
el Sur, con solar de Lucfo Rivera; por el Orlen· 
te, con solares de Guillermo Villagra y Anlta 
Zelaya; y por el Poniente, con casa del compa
reciente y potreros de dona Carmen de Kohncke. 
calle de por medio; existiendo en una de las es
quinas del mismo una casa en mal estado, de 
cinco metros treinta y un centímetros de largo 
por cinco metros noventa y cuatro centímetros 
de ancho, inclusive el corredor, la cual está fo
rrada de tablas en sus limites Nerte, Oriente y 
Poniente y con parales hacia el Sur; y se hace 
saber para dar cumplimiento á lo dispuesto en 
el artículo 2.333 del Oódigu Civil.-Amapala, 26 
de diciembre de 11no. 
17-17 JuL1ÁN OYUBU, Srio. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Le· 

El suscrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento de Coma.yagua, hace saber: que 
el día de hoy, á las dos de la tarde, el seiior Li
cenciado don Miguel Soto, como recomendado 
de don Miguel Zavala, de Minas de Oro, presen
tó, para que tuera inscrita, la primera copia de 
la escritura pública ·otorgada en el pueblo de 
Minas de Oro, el diez y siete de octubre del ano 
próximo pasado, ante el Juez de Paz don José 
Cerra.to, por la eual don Carlos Dfaz del Valle, 
para garantizar el pago de la cantidad de cua
trocientos pesos que con el interés de un tres 
por ciento mensual, debe á don Miguel Zavala, 
hipoteca, á más de otros muebles y semovientes, 
una casa de bahareque, cubierta de teja, de tre
ce y media varas de frente por seis y media de 
rondo, con dos cuartos pequeilos, caedizo y coci
na, dentro de un solar aootado con cerco de mor· 
daza, de setenta y cinco varas de Oriente á Po
niente y veinticinco de Sur á Norte; está liml· 
tada: al Norte, con el barrio de Las Flores, me· 
diando la quebradita; al Sur, mediando calle, 
con huerta de don Alberto Carías; y por los de
más rumbos, con terrenos libres. Y no tenien
do antecedente Inscrito el seilor Díaz del Valle 
de la casa y solar que grava con hipoteca, se 
hace saber la pretensión sobre inscripción para 
los efectos del artículo 2.322 del Código Clvtl.
Comayagua, 13 de mayo de 1911. 

tras de esta. Sección, certifi~: que en la diligen· El infrascrito, Registrador de la Propiedad de 
Cia. seguidas á solicitud de don Carlos Federico, este departamento, hace saber: que el seflor 
Olella. y Ma.ria. de Jesús V&Ua.dares, pidiendo la Olegatio Argueta ha presenta.do hoy, para. su 
posesión efectiva de la herencia. intesta.da de su Inscripción, la primera copia de una escritura 
aellora madre dona María Jenoveva Zamora v. otorgada el veintitrés de diciembre último, ante 
de Vallada.res y de su hermano don Joaé Angel el Juez de Letras de este departamento, don 
4e este dltimo apellido, recayó la resolución que Gulllermo Era.to, con motivo de la vent.a que el 
d1ee en su parte final:--'' Juzgado de Letras de sefior Lucio Galdámez baee al presentado, por 
esta Secctón.-Danlí: diez de junio de mil nove- la suma de cuarenta pesos, de un derecho pro
c&entos once.-Por tanto: este Juzgado de Le· Indiviso en la mitad de una caaa, en jurisclic
tras,' nombre de la República, en atención al ctón de Sinuapa, construida sobre paredes de 
guecer del Promotor Fiscal, y de conformidad . adobes, con oocina y su correspondiente aolar, 

ANT9 C. BUSTILLO. 

El Infrascrito, Registra.dor de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don M&nuel 
Va.lladarea, de este "ecindar1o, ha presentado, 
para su inscripción, á las nueve de la manana, 
la primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el cinco de febrero del corriente 



alio, ante el Notarlo don Leandro Valladares, 
pOr la cual dona Magdalena Díaz de Sauceda 
vende 4 lu seílorltaa Mercedes 1 Mariana Dfaz, 
en la suma de trescientos pesoa plata, los dere. 
cboa que le corresponden por herencia pi.terna 
y materna en una r.aaa situada. en el barrio de 
La Ronda, de esta ciudad, de paredes de adobes, 
cubierta de teja, de catorce varas de frente, con 
IU correspondiente corredor y cocina, ubicada 
en nn solar de vef ntfséis vana de Ode.nt.e á Po
niente y cuarent& de Norte á. Sur, 1iendo sus lí
mites: al Nol't.e, la ca.lle de La Ronda. que en 
la actualidad se llama. sexta &venid&; al Este, la 
casa que fué de Serapio Gonzálei y que hoy per
tenece l. don Trinidad E. RtTera, calle de por 
medio; al Sur, ca• y solar que fueron del fina.
do Carlos Beyes 1 QUe actualmente pertenecen 
'don Santos Soto; y al Oeste, IOlU que fu~ de 
.lf&rgarJta Rivera 1 que hoy pert&nece A la su
eeai6n intestad& del Licenciado don Trinidad 
Fiallos s. Y no habiendo antecedente fnsorJto, 
1e hace saber al público, de conformidad con el 
artículo 2.m del Código Civ11.-Teguctg&Jpa, 17 
de mayo de 1911. 
11-17 V .U.BNTbr C..tt.-a. 

REPlJBLICA DE BONDUKAB 

El tnlrucrf te, Seeretarfo de Esta.do en eJ Dea
pacho de Fomento y Agricultura, por la ley 
hace saber: que con !echa 30 de marzo prdxf mo 
an terlor se h& presentado á su De6pacho el Ll 
cenciado Presentación Que.sada, como apodera 
do del seflor don Totnás G. Mej(a, pldlendo e 
dominio útil de un lote de t-erreno nacional de 
doscJentu hectáreas de e:rtensl6n, sito en el lu 
gar denominado ''Los Callitos,'' alóea de San 
Juan, jurjsdJcción de San Franc.isco, departa 
mento de Atlántlda., y las cuale1 se medirán 
dentro de 105 Hmltes siguientes: al Norte y a 
E!lte, descombros de R. C. Woodvllle; al Sur 
montan:& denunciada. por Sa.lva.dor Soto; y a 
Oes.te, el río de San Juan. Lo que se pone en 
conocimiento del público par& loa flnesde ley.
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Tegucigalpa, 11 de abril de 1910. 
lB-26-3 J. E. ALV.A.lUDo. 

"FaJdas deJ OcotJJJo," co.Dlpuesto, poco mll& 6 
menos, de cuatro caballerías, que pueden ller 
utflf:zables para la ganaderfa, el cual se encaea
tra entre 101 lfmlbés llgulentea: al Oriente, o 
terreno del "Oootmo,'~ propiedad de Jos seft<* 
Geo. Stur¡es & Cía.; al Poniente, con ternaao 
de ' Santa Roaa," propiedad de don Ramón lb
dence; al Norte 1 con terreno de ' 1Santa Birl»
ra., propiedad del Doctor don Juan J. Ordólles; 
y al Sur, con terrenos de ''Palmerola.11 y "Alll
zurt\.'1 propiedad de dona. .Arcadia Gutlléo 1 •e 
Ja senor1ta Guadalupe PJnel, respecth·amea• 
Lo que Pongo en conootmlento del póblico p&rl 

Jos fines de ley.-Choluteoa, 22 de mayo de 1011. 
30-3 EMILIO WILLIA.D. 

El suscr!tio, Administrador de Rentas deJ d~ 
parta.mento, hace saber: que' esta oficina •ha 
pre.sentado aJ O<>ntador PúbJlco don V1rgiUo N. 

El infrascrito, Secretario de Esta.do en el De. G'1vez, mayor de edad, casado y vecino de elt& 
pacho de Fomento, h~ ooostar: ~ue con fecha ciudad, denuooJando como uactonal un terreno 
de ayer se ha presentado ' su Despacho el Li· de montana 'Virgen, en jurisdicción muoiCllMl 
cenciado don Presentacf 6n Quesada, como apc> de Zacapa, con el nombre de "Golconda.".,.,... 
derado de la 11Josehp Brewing Company," so- tan.te, más ó menos, de cuuro caballeriaa, ,_. 
cledad dom1cntada. en Milwankee, Estado de plas para la qricultura 1 ¡a.nadería, cuyos IfQd. 
Wlsoonsin, Estados Untdos de A~rtca, y que tes son: al Norte y Poniente, terreno 1lamat1o 
hace sus neroctos en el m1mero ~,.(l'ercera Ca· ''El Sauce," que fd del Doetor Manuel s. U 
lles en dicha ciudad, pJdlendo el r~troy dep6- ~, hoy del Licei.clado don Audaio lldol 1 
mto de una marca de Ubrt~ usad& per su man- bel'lll&ll08~ Por el Sur, oon terreno ll&mado "Lll 
d&bt.e en el comercio de la clase d~ ~e,t.a Jla- Pedernales, 11 del IJcenclado don A.ot.oolo Jftr 
mada "Cerveza Lager" (Lager Beer)., y su des- drld; y por el Oriente, con el Lago de YOJ& 
crfpc16n es 1& sf¡uieote: Lo que 1e pone en eonocfmtento del público,._ 

n. IOI fines del articulo 13 de la Ley Ag.rarta fi. 
gent,e.-Santa Bárbara, 25 de ina.10 de 1911. 
J0-3 s. p ¿ca.co B. 

1 

El infrascrito, Beglstrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Lfsan
dro V. Gálvez pretenta el dta de hoy 1 para su 
in&Crlpción, 1& primera copla de una escritura 
otorgada en Comayagüela, el (Ulnoe del mes en 
curso, ante el Notarlo Licenciado José Marra 
Gálvez, por la cual don Vfctor Escoto vende 4 
don Carlos H. 8'nchez, en la suma de ochenta 
pesos, un solar situado en la quinta afenfda de 
ComaJagiiela, de veinte varas de frente por cin
cuenta de fondo, y ltnda; al Nort.e, ca1Ie Ele p0r 
medio, con casa de Conc.epctón Vargas; al Sur, 
con ca.u. y solar de Juan Cárdenas; al Este, casa 
y solu de Abraha.m Zúniga; y al Oeste, calle de 
por medio, oon casa de Felipe Estrada. Y no 
h4biendo antecedente inscrito, se hace saber al 'Jl.epreeenta un tabl~?O romboidal, soportando la 
lbl~ !>ªr& los efectos del artículo 2.322 del p&labra Sc/Jlltz, escrita como adorno eon letra 
~f Civtl ,,,,,,.Te~ucfgalpa, l 7 de a~rn de 1911. de imprenta c¡ue imita la escritura. 4e mano, 1 

El infrucrtto, Secretarlo del Jlllg&do de Jie. 
tras ele eat.a Sección, haoe saber al pdblico: 419 
as aelloras Juana Francisca, Maria LadlllllOJ 

Maria Catarlna. Ca\roamo han sido declandll 
herederas ablnteatato de los bienes que 6 su et. 
función dejaron Harcoe Cércamo 1 FeJICta 
C..U~.-Nac.aome, 9de ma10de1911. 

go • - · , a~Jo lu palabras "Tbe Beer Thl\t Mad~ Mfl-
1'1 V ALEMrl1( OJ..Ltx. waukee FatnoU!," eonteníendo, adem'8, la. re

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Agricultura~ hace saber: que con techa 
2$ del corriente ae ha presentado i su Despa.cho 
el Licenciado don SeraploHemándezy Hernán
aez, en representaeión de don Ha.reos Meza1 pi
dtendo el domf afo útil de un lote de terreno na
ctonal, de do9Clent~ hectáreaa de extenatón, en 
jur18dfceión de San Fra.ncisco, departamento de 
Atlántida.1 y ltmtta.do a.si: al Norte, montana. 
inculta; a.1 Sur, terreno de Salvador Soto; al Es. 
te, finca de Mr. R. !J. Woodville~ y; al Oeste, el 
rlo San Juan. El terreno descrito está cercado 
con alambre espigado. Lo que se pone en conc
clmtento del piiblioo para los efectos legales.
Tegucigalpa, 30 de mayo de l91J. 
18-26-3 M. B. ROSALES. 

El infrascrito1 Secretario de F4tado en el Des-
pacho de Agricultura, hace saber: que con fecha 
31 de mayo último se ha presentado á su Despcl
Cho don Leocadio Vega., pidiendo el dominio 
útil de un lote de terreno nacton&l oomo de dos
~tentu hectáreas de extensión, situado en el 
lugar ll&mado "Ta.nitos," juri9dicci6n munici
pal de San Francisco, departamento de A tlán
ttda, y limitado así: al Norte, montalla nacicr 
clona\; al Sur, terreno de Manuel Mejía: al Es-
te. también mont&!la naclon&l; y al Oeste, te
neno de don J ua.n Pedro Boescb. El lote ex
-presado es conocido con el noin bre de ºCayo del 
&oque." Lo que se PODe en conooimi9hto del 
pdblico para loa efectos legales.-Teguclgalpa, 
lf de Junio de 1911. 

M:. B. ROSALES. 

presentación de un globo circulado por una faja, 
en la cual se ve impresa la palabra &hliú; y se 
ostenta. sobre los paquetes que cont1eoen la tner· 
cadert'a, co1ocan1o sobre ellos un marbete im
preso, en el cual se ve dicha marca. La marca 
antes relaciona.da fué registrada en Ja Oficio& 
de Patentes de los Est&dos Unidos el 19 de ma
yo de 1906, bajo el número 52.011. Lo que se 
pone en conocimiento del público pa.ra los fines 
consiguientes.-Teguclgalpa, 31 de mayo de 1911. 
18-3 M. B. ROSALES. 

El suscrito, Secretario del Juzgado de Letra.s 
del departamento de Oomayagua, ha.ce saber: 
que por decreto judicial, fecha del día. de hoy, 
ha.n sido puestas en posesión efectl va de la he
rencia. de la fln"da Maria del Carmen Ca.stmo. 
vecina que tué del pueblo de Humuya., en este 
departamento, á Ia.s seftora.s Urbana. y Rudecln· 
d~ Sua.zo, en calida.d de hijas legítimas de aqué
lla., sin perjuicio de otros de igualó mejor :Iere~ 
cho; entendiéndose que la sucesión la. tonna.n, 
a.demá.si sus hermanos Pedro Sua.zo Ca.stlllo, Ba
silio del mismo apellido y Dolores Suazo Ca.sti. 
110, hJJa de PrudencJa. S. Castmo.--Coma.ya.gua, 
"I de junio de 1911. 
15-4 MóNICO nzn:~ÁNDEZ. 

El fnfra~rito, Administrador da Rentas de 
este departamento, hace constar: que en esta 
fecha, ~ las 9 a. m., se presentó á esta oticina el 
1elior Joaquín Caraba.ca~ mayor de edad, solte
ro, comerciante y de este vecindario, denun
ciando un lote de terreno ba.ldio al Sur de esta 
clodad, en el lugar conocido con el nombre 

' 

15-12 RICARDO Zó!O:G"-, Srlo. 

l 

f 

El lnfrascrlto, Secretarlo del Juqado de Jie. 
tras de esta Sección, al póbHoo hace aab&r: ti' 
a sefiora. Ma.rfa Vidal Y&.ces ha &ido decl&tllda 

heredera abintestato de Jos bienes que 11 •es 
UDcidn dejó Dtonlsi& Ya.nes.-Nacaome, Ue 

mayo de 1911. 
RIC.A'.H.DO ZúNIGA, Sria. 

l 

El infrucrito, Secretarlo del Juzgado de~ 
tras de esta Sección1 al público hace sa.ber: q11e 
a seflora BasilJa Burgos ha sJdo declarada her 
redera. a.btntestato de los bienes 4ue á su detun
cfón dejó Domftfltt Ferrufino.-Nacaom&, 91• 
mayo de 1911. 

RlO.tlRDO ZÚNZQ.t, Srlo. 

El tnfrascrtto, Secretario del J'uigado de~ 
tras de esta Seooión, al p6blico hace saber: flll 
Florencto Rernánde2 ha sido declarado ~ 
ro abintestato de los bienes que i su detu!dda 
dejó Valentín García.-Nacaoine, 9 dema"'ll 
1911. 

El infrascrito, Secretario del Juzgado dt1't
tras de este departamento, hace saber: qoe,,.. 
sentencia dictada Por este Juzgado, coa tefll* 
seis del corrieme1 se declaró al senor don ltllll-, 
to Ga.ldá.mez heredero abintestato ñe 1\1 llljt 
Roque del mismo apellido, mandando eonfemtl 
a pOSe.Sión efectiva de la herencia, sin perj1 

de tercero. -Ocoteveq_ue 10 de ma.yo de l~U. 
15-12 R.!F.i.SL CJIINC~. Sra 




